
El procedimiento de apremio solo se suspenderá según
lo establecido en el art. 165 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refieren las
notificaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Cantabria.

Acto a notificar: Embargo de salarios, sueldos, pensio-
nes o retribuciones.

Nombre: Don Alejandro de Soto Rojas, NIF 28628595-N.
Concepto: PP asistencia sanitaria número 245.773.
Laredo, 26 de abril de 2006.–El responsable de Oficina,

Javier Linares Morante.
06/5844

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de diligencia de embargo de
cuentas corrientes y ahorro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
por el presente anuncio se cita a los interesados o a sus
representantes legales que a continuación se relacionan,
a quienes no ha sido posible notificar, habiéndose inten-
tado por dos veces, por causas no imputables a esta
Administración, para que comparezcan en esta oficina del
Servicio de Recaudación del Gobierno de Cantabria, calle
Padre Ignacio Ellacuría, 4 bajo de Laredo, en horario de 9
a 14 horas, en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio,
para notificarles actos administrativos que les afectan, con
la advertencia de que si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Recursos: De reposición, ante el Jefe del Servicio de
Recaudación, o bien reclamación ante el Tribunal
Económico – Administrativo Regional de Cantabria, o en
caso de ingresos de derecho público del Gobierno de
Cantabria y de su Administración Institucional ante la
Junta Económico – Administrativa del Gobierno de
Cantabria, sin que puedan simultanearse ambos. El plazo
para interponer recurso de reposición o reclamación eco-
nómico – administrativa es de un mes contado a partir del
día siguiente al recibo de la notificación, según el art. 223
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.

El procedimiento de apremio solo se suspenderá según
lo establecido en el art. 165 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refieren las
notificaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Cantabria.

Acto a notificar: Embargo de cuentas corrientes y ahorro. 
Nombre: Doña África Fernández Cruz y don José Vega

Gregorio, NIF 14.529.015 F y 13.656.255 M.
Concepto PP asistencia sanitaria número 241.015.
Laredo, 27 de abril de 2006.–El responsable de Oficina,

Javier Linares Morante.
06/5845

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de providencia de apremio a
deudores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por
el presente anuncio se cita a los interesados o a sus
representantes legales que a continuación se relacionan,

a quienes no ha sido posible notificar, habiéndose inten-
tado por dos veces, por causas no imputables a esta
Administración, para que comparezcan para ser notifica-
dos en esta oficina del Servicio de Recaudación del
Gobierno de Cantabria, calle Jose Mª de Pereda, 5 bajo
de San Vicente de la Barquera, en horario de 9 a 14
horas, en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio,
para notificarles actos administrativos que les afectan, con
la advertencia de que si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer:

Recursos: De reposición, ante el Jefe de Servicio de
Recaudación, o bien reclamación ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Cantabria, o en
caso de ingresos de derecho público del Gobierno de
Cantabria y de su Administración Institucional ante la
Junta Económico-Administrativa del Gobierno de
Cantabria, sin que puedan simultanearse ambos. El plazo
para interponer recurso de reposición o reclamación eco-
nómico-administrativo es de un mes contado a partir del
día siguiente al recibo de la notificación, según el artículo
223 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refieren las
notificaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Cantabria.

Acto a notificar: Providencias de apremio a deudores.

Deudor: Aurelio Acebal Palacios.
D.N.I:13417215 G.
Providencia apremio: 203657-01/190145-02/199997-

03/218542-04/92908-05.

Deudor: José Manuel Vega Sánchez.
D.N.I: 13925250 S.
Prov.Apremio: 8272-03/14253-04/25197-05.
Deudora: Belinda Prellezo González.
D.N.I: 13964117 N
Prov. apremio: 171936-01/158441-02/168410-03/

146066-04/63377-05
San Vicente de la Barquera, 2 de mayo de 2006.–El

responsable de la Oficina, Francisco Javier Madariaga
Aguirre.
06/6070

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de providencia de apremio a
deudores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no
habiendo sido satisfecha la deuda referenciada en el
plazo voluntario de ingreso, el Jefe del Servicio de
Recaudación dictó la siguiente providencia de apremio:
«En función de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley
General Tributaria, y lo regulado en el articulo 28 de dicha
norma legal, declaro incurso el importe de la deuda en el
recargo de apremio reducido del 10%, que deberá ingre-
sarse junto con la deuda no satisfecha en período volun-
tario antes de la finalización del plazo señalado a conti-
nuación».

No habiendo sido posible practicar la notificación de la
«Providencia de apremio» por causas no imputables a la
Administración, y habiéndose realizado los intentos de
notificación exigidos por el articulo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), por el pre-
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